
INFORME N° 0032- 2025-CCA

A : ROXANA PAOLA VALDIVIESO SEVILLANO
Subgerente Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente

DE : MILAGROS ESTHER CABEL MASGO 
Coordinadora Ambiental

LUIS ALBERTO MENDOZA AMASIFUEN
Especialista Ambiental

MARTÍN SOTO MENDOZA
Especialista Social

CARLOS ALBERTO CABALLERO ALVA
Especialista Predial

DARWIN ANDRÉS DUQUE MORALES
Especialista Legal 

ASUNTO : Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado del proyecto 
"AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. 
UNIVERSITARIA TRAMO AV. METROPOLITANA - AV. JOSÉ GRANDA 
EN LOS DISTRITOS DE COMAS, LOS OLIVOS Y DISTRITO DE SAN 
MARTIN DE PORRES DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

con Código Único de Inversiones (CUI): 
2619225, correspondiente a la Etapa-I.

REFERENCIA : Oficio N° 000904-2025-EMAPE/GG.
Oficio N° D000070-2025-GRML/SRRNMA.
Oficio N° 000145-2025-EMAPE/GEPR.

FECHA : Lima, 08 de setiembre de 2025.

Nos dirigimos a usted en atención al documento de la referencia, respecto del cual informamos 
lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 25 de agosto de 2025, mediante el Oficio N° 000904-2025-EMAPE/GG, la 
Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima (EMAPE S.A.)
presentó al Gobierno Regional Metropolitano de Lima (en lo sucesivo, GRML), el Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (en adelante, EIA-sd) del proyecto 
Servicio de Movilidad Urbana en la Av. Universitaria tramo Av. Metropolitana Av. 
José Granda en los distritos de Comas, Los Olivos y distrito de San Martin de Porres 

2619225,
correspondiente a la Etapa-I, para la respectiva evaluación. 

1.2. Con fecha 29 de agosto de 2025, mediante el Oficio N° D000070-2025-GRML/SRRNMA, 
el GRML remitió a EMAPE S.A. el Informe N° 028-2025-CCA, el mismo que concluyó que 
el EIA-sd presentaba cuarenta y nueve (49) observaciones, las mismas que debían ser 
subsanadas para los cuales se concedió un plazo de treinta (30) días hábiles.

1.3. El 5 de setiembre de 2025, por medio del Oficio N° 000145-2025-EMAPE/GEPR, EMAPE 



S.A. remitió al GRML la EIA-sd con información del levantamiento de observaciones, para 
la correspondiente evaluación.  

II. MARCO NORMATIVO 

Sobre la competencia del Gobierno Regional Metropolitano de Lima en materia de 
certificación ambiental en transportes

2.1. Mediante Ordenanza N° 2511-2022, de fecha 17 de noviembre de 2022, se aprobó el 
fortalecimiento institucional del GRML, órgano desconcentrado en la MML, con autonomía 
económica, financiera, técnica y administrativa que está encargada de coordinar, organizar 
y gestionar las condiciones necesarias para el eficiente desarrollo del proceso de 
transferencia y recepción de funciones y competencias sectoriales del Gobierno Nacional 
hacia la Municipalidad.

2.2. Por medio de la Ordenanza N° 2537, de fecha 19 de abril de 2023, se aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones (en lo sucesivo, ROF) de la MML, el cual 
reconoce al igual que la Ordenanza N° 2511-20221 que el GRML cumple la función de 
ejercer las competencias y funciones regionales sectoriales que sean transferidas en el 
marco de la Descentralización, en concordancia con las Entidades Públicas pertinentes la 
ejecución del proceso de transferencia de funciones y recursos asociados del Gobierno 
Nacional hacia la MML2.

2.3. Mediante el Convenio de Delegación de Competencias en Materia Ambiental, de fecha 16 
de mayo de 2025, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en lo sucesivo, MTC), 
por intermedio de la Dirección de Asuntos Ambientales (en lo sucesivo, DGAAM), en 

proyectos de inversión de transportes correspondientes a la Categoría I Declaración de 
Impacto Ambiental (en lo sucesivo, DIA), Categoría II EIA-sd que cuenten en 
clasificación anticipada y se desarrollen dentro de la jurisdicción territorial del delegatario; 
así como la emisión del acto administrativo mediante el cual se comunica al Titular la 
Conformidad o No Conformidad a  la Ficha Técnica Socio Ambiental (en lo sucesivo, 
FITSA) que se encuentren dentro del alcance territorial, que correspondan al sector 
transportes y que no se encuentren comprendidos dentro de los alcances del SEIA. Dichas 
competencias incluyen las modificaciones, Informes Técnicos Sustentatorios, 
actualizaciones, así como demás actos vinculados a dichas competencias.

2.4. Por medio de la Ordenanza Nº 2729-2025, de fecha 23 de mayo de 2025, se aprobó la 
modificación del ROF de la MML, el mismo que señala que el GRML, en el área de su 
competencia, cumple con la función de evaluar y otorgar las certificaciones ambientales 
de la Categoría I DIA y la Categoría II EIA-sd de los proyectos de inversión del sector 
Transportes3. 

2.5. Mediante Ordenanza Nº 2730, de fecha 27 de mayo de 2025, se modificó el Texto Único 
De Procedimientos Administrativos (en lo sucesivo, TUPA) de la MML, aprobado por 
Ordenanza Nº 1874, disponiéndose aprobar la incorporación de cinco procedimientos 
administrativos en el TUPA, a cargo del Gobierno Regional Metropolitano de Lima, entre 
los cuales se encuentra la evaluación del EIA-sd. 

1 Artículo 4.2 de la Ordenanza 2511-2022 de la MML.

2 Artículo 151.2 de la Ordenanza 2537 de la MML.

3 Numeral 13 del artículo 151 del ROF modificado del MML.



2.6. Cabe indicar que, de conformidad al Memorando N° D000057-2025-GMRL/SRAJ, de 
fecha 6 de junio de 2025, la Subgerencia Regional de Asesoría Jurídica del GRML señaló 
que la Subgerente Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente (en lo sucesivo, 
SRRNMA) cuenta con la función para emitir los actos administrativos necesarios para 
realizar las acciones que correspondan en materia de certificación ambiental para 
proyectos de inversión de transportes, en el marco de la Ordenanza N° 2730 que modifica 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la MML. Dicho 
pronunciamiento fue ratificado por medio del Memorando N° D000076-2025-GRML/SRAJ 
de fecha 20 de junio de 2025.

2.7. En ese sentido, de acuerdo a lo indicado por la Subgerencia Regional de Asesoría Jurídica 
del GRML y en virtud al Convenio de Delegación de Competencias en Materia Ambiental 
celebrado entre el MTC y la MML, de fecha 16 de mayo de 2025, la SRRNMA del GRML 
ejerce la competencia en materia de certificación ambiental respecto a proyectos del sector 
transportes dentro de su jurisdicción territorial.

Marco normativo en materia de certificación ambiental en transportes

2.8. El numeral 3 del artículo 4 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector 
Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-20217-MTC y modificado por 
Decreto Supremo N° 008-2019-MTC (en lo sucesivo, RPAST) establece que los Gobiernos 
Regionales y Locales ejercen las funciones ambientales previstas en el presente 
Reglamento, conforme resulte del proceso de transferencia de competencias en el marco 
del proceso de descentralización u otros mecanismos legalmente previstos y sus 
respectivas leyes orgánicas. En el presente caso, dado que, el Gobierno Regional 
Metropolitano de Lima cuenta con la competencia en materia de certificación ambiental 
delegada por parte de la DGAAM del MTC, corresponde aplicar la normativa ambiental 
especial en el sector transportes para la presente evaluación.   

2.9. En ese orden, el artículo 15 del RPAST señala que los titulares de proyectos de inversión 
sujetos al SEIA tienen la obligación de contar con una certificación ambiental antes de 
iniciar la ejecución de obras. En esa línea, el artículo 16 del RPAST precisa que los 
estudios ambientales en el sector transportes, comprenden la DIA, el EIA-sd, el EIA-d. 

2.10. Por su parte, el artículo 12 del RPAST estipula que los estudios ambientales, sus 
modificaciones y otros documentos de gestión ambiental complementarios regulados en 
dicho Reglamento deberán estar suscritos por el titular y los profesionales responsables 
de su elaboración. Asimismo, deberán estar suscritos por los representantes de la 
empresa consultora encargada de su elaboración, en caso corresponda, la misma que 
deberá tener inscripción vigente en el Registro de Empresas Consultoras del sector o en 
el Registro Único de Consultoras que administra el Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE).

2.11. Del mismo modo, el artículo 17 del RPAST establece que, para el inicio de ejecución de 
las obras comprendidas en la certificación ambiental, el titular del proyecto deberá contar, 
además de la certificación ambiental, con las licencias, permisos y demás autorizaciones 
administrativas que correspondan, según las características del proyecto.

2.12. Por su parte, el artículo 21 del RPAST señala que en el marco de la excepción prevista en 
el segundo párrafo del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-
2009-MINAM, los titulares del sector transportes pueden tramitar una certificación 
ambiental fraccionada de los proyectos de inversión que sean de naturaleza vial, 
aprobados o viabilizados, según corresponda, por tramos; o, que durante el proceso de 



consistencia entre el Estudio de Preinversión o Ficha Técnica Estándar y el Expediente 
Técnico, se ejecute por tramos.

2.13. Por otro lado, el artículo 26 del RPAST señala que los estudios ambientales en el marco 
del SEIA deberán ser elaborados por entidades que cuenten con inscripción vigente en el 
Registro de Empresas Consultoras del sector o en el Registro de Entidades Autorizadas 
para Elaborar Estudios Ambientales, según corresponda, de acuerdo al cronograma de 
transferencia de funciones al SENACE. 

2.14. Adicionalmente, el numeral 38.1 del artículo 38 RPAST estipula que la autoridad ambiental 
competente puede establecer los mecanismos para la clasificación anticipada y definición 
de los términos de referencia de los estudios de impacto ambiental para proyectos con 
características comunes, en cuyo caso no será aplicable la etapa de clasificación en el 
proceso para la obtención de la certificación ambiental, procediendo los titulares a 
presentar directamente el estudio ambiental elaborado, para su revisión y aprobación.

2.15. En esa línea, el artículo 43 del RPAST establece que los estudios ambientales se elaboran 
de acuerdo a los Términos de Referencia comunes o conforme a los Términos de 
Referencia específicos que aprueba la Autoridad Ambiental Competente; asimismo, 
precisa que, presentado el estudio ambiental, la Autoridad Ambiental Competente inicia su 
revisión, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia comunes o específicos 
y los requisitos de admisibilidad. En ese escenario, el artículo 51 del RPAST señala que 
dentro del proceso de evaluación de un EIA-sd, la autoridad competente formulará 
observaciones, las mismas que deben ser subsanadas por el titular, en el plazo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir del día siguiente de recibida la notificación del informe 
respectivo. Cabe indicar que, la norma también precisa que a pedido del titular, la autoridad 
ambiental competente podrá ampliar dicho plazo hasta en la misma cantidad de días 
otorgado.

2.16. Del mismo modo, el artículo 52 del RPAST indica que Autoridad Ambiental Competente 
debe pronunciarse sobre el levantamiento total o no de las observaciones, dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles siguientes de recibidos los descargos. Cabe precisar 
que, de acuerdo a la referida disposición normativa, si la totalidad de observaciones no 
son levantadas, se reiterará por única vez el requerimiento de información o se sustentará 
el pedido de información complementaria relacionada a tales observaciones, a fin de ser 
absueltas, en el plazo de (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, para el 
caso del EIA-sd. En el caso que todas las observaciones sean levantadas 
satisfactoriamente, la autoridad ambiental competente aprobará el estudio ambiental, de 
lo contrario se hará efectivo el apercibimiento, desaprobando el estudio ambiental. 

III. ANÁLISIS

3.1. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL EIA-sd

3.1.1. Mediante Ordenanza N° 2730, de fecha 27 de mayo de 2025, se modificó el Texto Único 
De Procedimientos Administrativos (en lo sucesivo, TUPA) de la MML, aprobado por 
Ordenanza Nº 1874, disponiéndose aprobar la incorporación de cinco (5) procedimientos 
administrativos en el TUPA, a cargo del GRML, entre los cuales se encuentra la evaluación 
del EIA-sd.

3.1.2. En el presente caso, se advierte que la versión final del EIA-sd (el cual incluye el 
levantamiento de observaciones) fue remitido y suscrito por el Gerente General (e) Manuel 
Antonio Yarlaqué Paz, quien ostenta la representatividad legal del titular, asimismo, dicho 
administrado adjuntó el respectivo comprobante de pago por derecho de tramitación. 

3.1.3. En ese sentido, el titular cumplió con los requisitos de admisibilidad establecidos en el 



TUPA de la MML, por lo que, se admitió a trámite el mencionado expediente ambiental.  

3.2. SOBRE LAS CARACTERISTICAS DEL PROYECTO A NIVEL DE DISEÑO SEGÚN EL 
BANCO DE INVERSIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

3.2.1. De la revisión al estudio ambiental se advierte que, el titular pretende ampliar la vía en la 
Avenida Universitaria, en su primera Etapa-I, respecto al tramo de la progresiva 0+000 a 
la progresiva 0+2400, comprendido entre las Av. José Granda y la Av. Angelica Gamarra. 

3.2.2. Para ello, de acuerdo al Informe Nº 001-2025-ICA-JAA-BGC remitido por EMAPE S.A. que 
sustenta la presentación del EIA-sd, se señala en el marco del alcance del proyecto que 
mediante el Formato N.° 08-A (Registros en la Fase de Ejecución), se registró la 
modificación de la ejecución de los componentes del proyecto por etapas, la cual se 
encuentra debidamente sustentada en el Informe N.° 069-2025-EMAPE-GEPR/GAFF 
sobre consistencia del proyecto, emitido por la Gerencia de Estudios y Proyectos de 
EMAPE S.A.

3.2.3. Al respecto, y luego de la revisión del registro del proyecto en su fase de ejecución en el 
Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas-Formato N° 08-A Registros 
en la Fase de Ejecución, se advierte que al 27 de agosto de 2025, la inversión se va a 
ejecutar con más de un expediente técnico o documento equivalente, asimismo, los 
componentes que comprende el proyecto para la Etapa-I (construcción de pavimento, 
construcción de intersección a desnivel-intercambio vial y  construcción de sardineles), se 
encuentran detallados en el acápite de la fase de ejecución, lo cual conlleva que el 
proyecto será ejecutado por tramos, tal como se advierte en las siguientes imágenes:

Imagen N° 1

Fuente: Formato 08-A-Registros en la Fase de Ejecución del Banco de Inversiones del MEF.



Imagen N° 2

Fuente: Formato 08-A-Registros en la Fase de Ejecución del Banco de Inversiones del MEF.

3.2.4. En este escenario, teniendo en cuenta la información proporcionada por EMAPE S.A. que 
el EIA-sd presentado corresponde a la Etapa-I del proyecto, conforme a lo registrado en 
el Formato N.° 08-A (Registros en la Fase de Ejecución) y el sustento presentado en el 
Informe N.° 069-2025-EMAPE-GEPR/GAFF, la evaluación ambiental será realizada 
únicamente en lo que respecta a la información de dicha etapa, bajo el amparo del artículo 
21 del RPAST y demás disposiciones aplicables al procedimiento de evaluación del EIA-
sd.

3.3. TIPOLOGÍA DEL PROYECTO

3.3.1. En concordancia con el artículo 38 del RPAST se establece en el Anexo 1 la relación de 
proyectos, actividades o servicios del sector Transportes sujetos a la clasificación 
anticipada y se determina la categoría del Estudio Ambiental que corresponde desarrollar 
para cada uno de ellos.

3.3.2. Asimismo, de acuerdo al RPAST se amplía las tipologías de proyectos con características 
comunes. En ese sentido, al proyecto 
Av. Universitaria tramo Av. Metropolitana Av. José Granda en los distritos de Comas, 
Los Olivos y distrito de San Martin de Porres de la provincia de Lima, departamento de 

2619225, correspondiente a la Etapa-I, le aplica la Tipología N° 07
Creación de infraestructura de transporte urbano como Vía Expresa e Intercambio viales

al cual le corresponde un estudio ambiental de categoría II-EIA-sd. Para ello, la evaluación 
del referido estudio ambiental ha sido desarrollada conforme a los Términos de Referencia 
aprobados con la Resolución Ministerial N° 1056-2019-MTC/01.02.

3.4. DATOS GENERALES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

3.4.1. Los datos generales del proyecto se presentan en el Cuadro N° 01: 



Cuadro N° 1: Datos Generales del proyecto

Nombre del
Proyecto:

AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AV. 
UNIVERSITARIA TRAMO AV. METROPOLITANA - AV. JOSÉ 
GRANDA EN LOS DISTRITOS DE COMAS, LOS OLIVOS Y 
DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES DE LA PROVINCIA DE 
LIMA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA

CUI: 2619225

Titular:
EMPRESA MUNICIPAL DE APOYO A PROYECTOS
ESTRATEGICOS SOCIEDAD ANONIMA - EMAPE S.A.

RUC: 20100063337
Representante legal: Manuel Antonio Yarlaque Paz
DNI: 07563621

Fuente: EIA-sd del proyecto

3.5. EMPRESA CONSULTORA QUE ELABORA EL EIA-sd

3.5.1. De acuerdo a la información indicada por el titular, se menciona los datos de la empresa 
consultora responsable de la elaboración del EIA-sd:

Cuadro N° 2: Empresa Responsable de la Elaboración
Razón Social: ZANELLI CONSULTORES E.I.R.L.
Representante legal: María Fernanda León Zanelli 
RUC: 20608898019
Domicilio legal: Calle Flora Tristán Nro. 486 Lima - Lima - San Isidro
Registro: Nº 0479-2025-TRA

    Fuente: EIA-sd del proyecto.

3.5.2. Asimismo, el equipo de profesionales, que suscriben el EIA-sd del presente proyecto se 
presenta en el Cuadro N° 3.

Cuadro N° 3: Profesionales que participan de la elaboración del EIA-sd

Nombres y Apellidos
Carrera 

Profesional
Colegio Colegiatura

Ana Luisa Silva Vásquez Ingeniera Forestal
Colegio de 

Ingenieros del Perú
CIP: 232321

Jaime Pantigoso Choque Ingeniero Civil
Colegio de 

Ingenieros del Perú
CIP: 038460

Milagros Regina Ñique 
Quispe

Sociólogo
Colegio de 

Sociólogos del Perú
CSP: 4415

    Fuente: EIA-sd del proyecto.

3.6. UBICACIÓN DEL PROYECTO

3.6.1. Se precisa que el proyecto se encuentra en la siguiente ubicación geográfica:

Cuadro N° 4: Ubicación del proyecto

Progresiva

Ubicación Política Coordenadas (UTM WGS 84 
Zona 18S)

Departamento Provincia Distrito
Este Norte

0+000 [Inicio]
Lima Lima

San Martin 
de Porres

273996 8669554

2+400 [Fin] 273278 8671845

     Fuente: EIA-sd del proyecto.



Imagen N° 3: Ubicación del proyecto

    Fuente: EIA-sd del proyecto

3.7. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

3.7.1. Características de la vía Existente (Av. Universitaria)

Los trabajos de ampliación de metropolitano se desarrollarán en la berma central de la av. 
universitaria 

a) Inventario de la infraestructura vial existente en el área de emplazamiento del 
proyecto: en la av. Universitaria, la calzada existente es zona de no intervención.

Clasificación de la carretera

Sistema Vial Metropolitano (SVM) VIA ARTERIAL aprobado por la Ordenanza N°341-
MML, la cual posteriormente fue actualizada mediante las Ordenanzas 1737 y 2343-MML.

Longitud de vía: Avenida universitaria tiene una Longitud = 2.400 km Av. José Granda a 
Av. Angelica Gamarra.

Tipo de pavimento: Av. Universitaria pavimento Flexible.

Ancho de calzada: ancho variable desde 7.92m hasta 11.92m.

Ancho de berma a cada lado: ancho variable desde 1.66m hasta 3.47m por lado

Pendiente máxima: pendiente máxima = 3.00%

Velocidad directriz: Vd= 50 Km/h

Máximo sobre ancho: sobre ancho Max= 0.50m

Bombeo de calzada: bombeo = 2.00%

Ancho de derecho de vía: longitud variable desde 40m a 80m.

Inicio de 
tramo



Obras de arte: no existe.

Obras de drenaje longitudinal y transversal: no existe.

Identificación de áreas críticas (zona de deslizamiento, derrumbes, hundimientos, 
etc.): no existe

Tipos de estructuras de defensa ribereña: no existe
Estado de conservación de la vía existente y puentes existentes: pavimento flexible 
con desgaste, falta de señalización horizontal y vertical

Clasificación funcional dentro de la red vial, de acuerdo a su demanda y según la 
orografía predominante donde se emplaza la infraestructura vial existente

En función de la demanda: Autopista de primera clase.
Clasificación orográfica: (Terreno plano tipo 1).

b) Interferencias

Se ha identificado infraestructuras existentes de servicio público o privado, tales como: 
redes de energía eléctrica aérea, y/o subterráneas (alta tensión media tensión baja 
tensión, alumbrado público y conexiones domiciliarias), redes de telecomunicaciones 
(telefonía, fibra óptica, tv cable y otros) aérea y/o subterráneas, redes de agua y 
alcantarillado, etc., que se encuentren afectados a lo largo del tramo vial en estudio y que 
interfieran con el diseño geométrico propuesto).

3.7.2. Características de la vía propuesta

Del EIA-sd se recoge la siguiente información respecto a los siguientes parámetros de 
diseño:

Clasificación de la carretera: autopista de segunda clase

Tipo de pavimento: pavimento Rígido E=0.23cm

Ancho de calzada: según la memoria de diseño geométrico el diseño de la vía segregada 
en los tramos respectivos es de:

Tramo: Óvalo José Granda hasta Av. Germán Aguirre

Separador Central: No tiene
Ancho de calzada: 8.00 m (2 carriles de 4.0 m vía segregada)
Vía Principal: 4.65 m (monocarril) en ambos lados

Tramo: Av. Germán Aguirre hasta Av. Angelica Gamarra

Separador Central: Variable
Ancho de calzada: 4.0 m por carril vía segregada
Vía Principal: 9.00 m y/o variable (7.0 9.0 m) en ambos lados

Ancho de bermas a cada lado: no corresponde.

Pendiente máxima: según la memoria de diseño geométrico el proyecto tiene una 
pendiente máxima de 4%.

Ancho y altura de cuneta: no corresponde.



VELOCIDAD directriz: según la memoria de diseño geométrico la velocidad de directriz 
será 50 km/h.

Radio mínimo y máximo
Radio mínimo: 100 m
Radio máximo: 225 m

Máximo sobreancho: según la memoria de diseño geométrico el proyecto tiene un 
sobreancho máximo de 15.20 m.

Radio en curvas horizontales y de vuelta: según la memoria de diseño geométrico para 
el presente proyecto se dispondrá como longitud mínima de las tangentes de acuerdo a la 
siguiente tabla:

se define por un alineamiento recto entre 
alineamientos con radios de curvatura de sentido contrario. L min=69m

se define por un alineamiento recto entre 
alineamientos con radios de curvatura del mismo sentido. L min=139m

Longitud Máxima: Se define longitud máxima deseable. L Max=835
Bombeo de calzada: según la memoria de diseño geométrico en planta del proyecto el 
bombeo de calzada corresponde a -2 %.

Ancho de derecho de vía: no corresponde se va trabajar en la berma central de la av. 
Universitaria

Descripción de las obras de arte: no corresponde

Drenaje longitudinal y transversal: no corresponde.

Identificación de áreas críticas: no existe.

Tipo de estructura de defensa ribereña: no existe.

Estado de conservación de la vía existente: se va trabajar en la berma central de la 
avenida universitaria, actualmente presencia de árboles, y terreno con presencia de área 
verde. 

Clasificación funcional dentro de la red vial, de acuerdo a su demanda y según la 
orografía predominante donde se empieza la infraestructura vial existente: según la 
memoria de diseño geométrico en planta del proyecto, la vía se clasifica en: 

Clasificación por demanda: autopista de segunda clase.
Clasificación por orografía: terreno plano tipo I.

Secciones Típicas: en la siguiente imagen se muestra la sección típica del proyecto:

Imagen N° 2: Sección típica desde Av. José Granda hasta Av. Germán Aguirre



  Fuente: EIA-sd del proyecto.

Paso a desnivel puentes de la prog 0+000 a 2+400

En el caso del paso elevado Intersección Av. José Granda Av. Universitaria, elevando la 
Av. José Granda. Intersección Av. Universitaria Av. Tomas Valle, elevando la Av. 
Universitaria.

Cuadro 5: Resumen coordenadas de ubicación de los puentes paso a desnivel

Descripción
Inicio Fin

Este Norte Este Norte
Puente José Granda 274207 8669643 273867 8669777
Puente Tomas Valle 273634 8671047 273481 8671332

          Fuente: EIA-sd del proyecto.

Imagen N° 4: Detalle pasos a desnivel.

            Fuente: EIA-sd del proyecto

Imagen N° 5: Detalle pasos a desnivel.

Fuente: EIA-sd del proyecto.



Para el diseño de este corredor vial se emplearon los siguientes parámetros de diseño:

Cuadro N° 6: Características Actuales y proyectadas



   Fuente: EIA-sd del proyecto.

3.8. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

A continuación, se presentan las actividades del proyecto declarado por el Titular:

Etapa Actividad

Planificación

- Movilización y desmovilización de equipos, herramientas y 

maquinarias.

- Instalación de patio de máquinas y almacén

- Trazo y replanteo inicial y durante la ejecución de obra

- Desmontaje de estructura menores

- Limpieza de terreno

- Tala y trasplante de árboles urbanos

Construcción

- Movimiento de tierras

- Corte de terreno a nivel subrasante

- Pavimentación

- Carpeta rodadura en concreto

- Creación de pasos a desnivel

- Construcción de sardineles

- Transporte y eliminación de material excedente

Cierre de obra - Retiro de equipos, maquinas, instalaciones de áreas auxiliares, etc.

- Reacondicionamiento de áreas afectadas

Operación y 

mantenimiento
- Operación y funcionamiento de la vía.

- Mantenimiento de la vía.

Fuente: EIA-sd del proyecto

3.9. ASPECTOS Y RECURSOS DEL PROYECTO

La siguiente relación detalla los principales recursos naturales que serán utilizados, así 
como sus unidades de medida, cantidades estimadas mensuales y totales, según la 
naturaleza de la etapa constructiva del proyecto:



Cuadro N° 7: Recursos Naturales a usar en la Etapa de Construcción

Recursos Naturales
Unidad de 

Medida

Cantidad estimada

Por mes Total

Hormigón m3 4.26 68.10

Agua m3 1.19 18.97

Madera tornillo p2 6.48 103.75

Madera tornillo para encofrados p2 9.03 144.47

Arena fina m3 30.00 480

m3 675.00 10800

Piedra mediana m3 16.88 270

m3 33.75 540

m3 33.75 540

Gravilla m3 0.54 8.71

Arena gruesa m3 450.00 7200

Fuente: EIA-sd del proyecto

Los insumos químicos a utilizarse por etapa en la ejecución del proyecto son las siguientes:

Cuadro N° 8: Insumos Químicos

Insumos Und.

Cantidad estimada

Planificación Construcción
Cierre 

Constructivo
Operación Total

Asfalto RC-
250

gln 225 900 225 150 1500

Cemento 
Portland 

Tipo I 
(42.5KG)

bol 43.51 830.68 77.98 249.21 1201.39

Pintura 
Anticorrosiv

a
gal 0.73 13.96 1.31 4.19 20.19

Thinner gal 0.55 10.47 0.98 3.14 15.14

Soldadura 
eléctrica 
Cellocord

kg 2.92 55.83 5.24 16.75 80.75

Fuente: EIA-sd del proyecto

Asimismo, se presenta la cantidad de equipos y maquinarias en unidades a utilizarse en 

la ejecución del proyecto.



Cuadro N° 9: Equipos y Maquinarias

Máquinas y 
equipos

Unid

Cantidad Estimada

Planificación Construcción
Cierre 

Constructivo
Operación Total

Equipo tografico und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Motobomba de 
4" (12 hp)

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Compactadora 
de plancha

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Rodillo liso 
vibratorio 

autopropulsado 
101-135hp

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Rodillo liso 
vibratorio 

autopropulsado 
1.8 ton

und 1.00   1.00 1.00 1.00 4.00

Martillo 
neumatico de 

24 kg
und 2.00   4.00 3.00 3.00 12.00

Compresora 
neumatica 

196hp - 600 
pcm o superior

und 1.00    2.00 1.00 1.00 5.00

Cargador frontal und 1.00     2.00 1.00 1.00 5.00

Cargador sobre 
llantas de 125-
135 hp 3 yd3

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Excavadora 
sobre orugas 
170-250 hp

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Retroexcavador
a sobre llantas 
58 hp 1/2 y3

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Excavadora 
sobre orugas 
115 - 165 hp

und 1.00 2.00 1.00 1.00 5.00

Tractor de 
orugas cat d7

und 1.00 3.00 2.00 2.00 8.00

Motoniveladora 
140hp

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00



Máquinas y 
equipos

Unid

Cantidad Estimada

Planificación Construcción
Cierre 

Constructivo
Operación Total

Camioneta pick 
up doble cabina 

4 x 4
und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Camion 
volquete de 15 

m3
und 2.00 5.00 3.00 3.00 13.00

Camion 
volquete de 10 

m3
und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Camion cisterna 
3000 gl (agua)

und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Grupo 
electrogeno de 

75 kw.
und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Vibrador de 
concreto 4 hp 

1.25"
und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Mezcladora de 
concreto 11 p3 

(23 hp)
und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Mezcladora de 
trompo 9 p3 (8 

hp)
und 1.00 1.00 1.00 1.00 4.00

Fuente: EIA-sd del proyecto

3.10. INSTALACIONES AUXILIARES DEL PROYECTO

En el sub - ítem 4.5.6 del EIAsd materia de evaluación, EMAPE S.A. describe los 
componentes auxiliares que el proyecto hará uso durante el proceso constructivo de 
ejecución de obras, declarando que se requerirán Patio de Máquinas y almacén con sus 
respectivas fichas de caracterización en el anexo 14.4.

Con relación a la Cantera, DME, Planta Chancadora, Concreto y Mezcla de Asfáltica, 
EMAPE S.A. declara que dichas áreas auxiliares serán tercerizadas y contarán con la 
autorización en marco de la normativa ambiental vigente.

3.11. REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA

En el sub - ítem 4.5.7 del EIAsd materia de evaluación, EMAPE S.A. describe el 
requerimiento de mano de obra a utilizarse en la ejecución del Proyecto será captada en 
su mayoría de las localidades de los Distrito de Comas, Los Olivos y San Martin. Asimismo, 
se indica que, en la etapa de planificación, etapa de construcción, etapa de cierre 
constructivo y etapa de operación y mantenimiento se tendrá un total de 138 trabajadores 
entre mano de obra calificada y no calificada.



3.12. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

En el sub - ítem 4.5.9 del EIAsd materia de evaluación, EMAPE S.A. describe que el 
proyecto tendrá una duración de 12 meses (360 días), tiempo en el cual se ejecutarán los 
trabajos de ampliación de la vía y todas las actividades que comprende para la ejecución 
de la obra. En este periodo también se desarrollará las actividades comprendidas en el 
plan de manejo ambiental. Ver anexo 14.14.

3.13. ÁREA DE INFLUENCIA

3.13.1. Área de Influencia Directa (AID)

En el ítem 5.1 del EIAsd materia de evaluación, EMAPE S.A. señala que AID, es el área 
donde se construirá las diversas obras del Proyecto y donde ocurrirá la mayor afluencia 
de vehículos y tránsito de maquinaria, la instalación de los componentes auxiliares (patio 
de máquinas y almacén) y el mayor grado de afectación por emisión de polvo y ruido, entre 
otros aspectos. Socialmente el área de influencia del proyecto lo constituye la población 
total afectada y beneficiaria.

El área de influencia ambiental directa del proyecto está delimitada por el espacio 
150 metros desde el 

eje de vía, abarcando de esta manera todo al área de emplazamiento del proyecto

3.13.2. Área de Influencia Indirecta (AID)

El AII se delimito considerando los criterios señalados anteriormente y una distancia de 
150 metros del límite del área de influencia directa. En esta extensión se prevé la 
ocurrencia indirecta de impactos positivos y/o negativos debido a la presencia de 
maquinaria, requerimiento de personal, entre otros aspectos del proyecto que se describen 
con mayor 
una extensión de 196.38 Ha.

En el Anexos N° 14.2.3 del EIAsd, de adjunta el mapa del área de influencia directa e 
indirecta del proyecto.

3.14. LINEA BASE

3.14.1. Línea Base física

Clima y meteorología: El componente físico del proyecto en estudio se encuentra 
caracterizado por un tipo de clima de tipo árido con deficiencia de humedad en todas las 
estaciones del año. Templado. La estación meteorológica utilizada para la caracterización 
del clima fue la estación meteorológica de San Martín de Porres operado por SENAMHI.
Temperatura: La temperatura promedio mínima registrada en los años 2015 a 2024 fue 
de 4.3 °C mientras que la máxima fue de 31.9°C. En cuanto a precipitación se registraron 
como mínimas 0.0 mm de lluvia y entre sus máximas resalta el valor de 16.20 mm. La 
humedad relativa promedio mínima registrada fue de 33% y la máxima de 100%. 
Fisiografía: En cuanto a fisiografía, la zona del proyecto se caracteriza por tener un 
paisaje predominantemente con centros poblados. 
Geología: Geológicamente el área del proyecto está caracterizada por Depósito aluvial, 
fluvial, Grupo Puente Piedra - Formación Ventanilla



Geotecnia: Los datos obtenidos del estudio de Geotecnia, concluyen que el área del 
proyecto está compuesta principalmente por el 49.4% corresponde a suelos limosos, 
susceptibles a retener agua y mostrar comportamientos blandos en época de lluvias. El 
45.4% son granulares (gravas y arenas), que aportan mejor capacidad portante. El 5.4% 
son suelos arcillosos de alta plasticidad, con riesgo potencial de expansión y contracción. 
No se alcanzó el nivel de la napa freática.
Sismicidad: Según el anexo N° II (Zonificación Sísmica) del reglamento nacional de 
Edificaciones E.030 Diseño sismo resistente (R.M. N° 355-2018-VIVIENDA) contiene el 
listado de las provincias y distritos que corresponden a cada zona sísmica, en el que el 
distrito de San Martín de Porres, se encuentran en la zona 4 con factor de sismicidad de 
0.45 respectivamente, tal como se muestra en la siguiente figura. 
Geomorfología: La unidad geomorfológica predominante en el área del proyecto es la 
llanura o planicie aluvial. 
Calidad de aire y ruido: Se establecieron dos puntos de monitoreo para calidad de aire y 
punto de monitoreo para ruido ambiental dentro de la zona del proyecto. Los resultados 
obtenidos para los parámetros de PM10, PM2.5, SO2, NO2, CO, presentan valores que 
no superan los Estándares de Calidad Ambiental para Aire, mientras que los resultados 
obtenidos para los niveles de ruido ambiental para zona residencial en horario diurno
superan los Estándares de Calidad Ambiental para ruido.
Vibraciones: Considerando la norma DIN 4150-3 (Alemania) de Protección de estructuras 
contra vibraciones, el valor obtenido en la estación VB N° 01 de 0.9 m/s² se puede estimar 
como equivalente a una velocidad de vibración cercana a 3 -5 mm/s y se encuentra dentro 
del rango admisible para edificaciones normales, pero cercano a límite si fueran 
estructuras muy sensibles.
Suelo: El suelo donde se construirá los pasos a desnivel está formado por depósitos 
aluviales, ricos en calcio y con baja fertilidad natural de característica Fluvisol éutrico -
Regosol éutrico. Los resultados del monitoreo de calidad de suelo realizado en el área del 
proyecto, concluye que ningún parámetro sobrepasa con los Estándares de Calidad 
Ambiental establecido por el Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM. De acuerdo a los 
resultados, todos los valores están por debajo del límite de detección del laboratorio, y por 
tanto muy por debajo de los límites establecidos en los ECA para suelo.
Capacidad de uso mayor de tierras: La capacidad de uso mayor en el proyecto se ha 
identificado como tierra de protección, característica de la zona urbana donde se asentará 
el proyecto. 
Uso actual de tierras: El uso actual de tierras en el área del proyecto se da principalmente 
por centros poblados. 
Hidrología: En cuanto a Hidrología, el área del proyecto se encuentra en la cuenca Rímac. 
Siendo el río Rímac el más cercano al área del proyecto. 

3.14.2. Línea Base biológica

El estudio ecológico del área examina su clasificación según Holdridge como Desierto 
Desecado Subtropical, caracterizado por condiciones áridas, precipitaciones bajas e 
irregularmente distribuidas, temperaturas elevadas y una vegetación adaptada a la 
escasez de agua. 
En términos de cobertura, el paisaje está dominado por zonas urbanas, con una ausencia 
significativa de vegetación nativa, lo que refleja un alto nivel de intervención humana. 
Flora: El proyecto se desarrollará en el ámbito de la Avenida Universitaria, 
específicamente sobre el separador central que forma parte de la sección vial, por lo que 
no se generará afectación a áreas verdes legalmente constituidas para fines de 
esparcimiento y recreación, como parques o jardines. La ubicación de los componentes 
principales y auxiliares se restringe al área destinada a la vía, evitando superposición 
con espacios verdes de carácter protegido. En el tramo de 2,4 km correspondiente al 
proyecto, se ha identificado la presencia de 596 individuos arbóreos, arbustivos y 



monocotiledóneos distribuidos a lo largo del separador central, los cuales forman parte 
del ornato urbano existente.
Los ecosistemas presentes incluyen áreas urbanizadas, espacios intervenidos con 
huertos, pequeños cuerpos de agua artificiales y terrenos baldíos con escasa 
vegetación. La flora silvestre es reducida, con 8 especies identificadas, todas 
introducidas y sin registros de especies en peligro de extinción, lo que evidencia la baja 
diversidad vegetal autóctona del área. 
Avifauna: En cuanto a la avifauna, el muestreo mediante el método de conteo por puntos 
permitió registrar 6 especies, la mayoría exóticas y sinantrópicas, como Columba livia 
(paloma doméstica) y Passer domesticus (gorrión común), lo que indica una fauna 
adaptada a entornos urbanos con limitada presencia de especies nativas. 
Mamíferos

Mamíferos mayores: Durante la identificación cualitativa en el mes de febrero 2025 
realizada en el área del proyecto, únicamente se observaron animales domésticos 
como Canis lupus familiaris 
deshechos de libre acceso en la zona.
Mamíferos menores: Durante la identificación cualitativa en el año 2025 realizada 
en el área del proyecto, se identificaron huellas de mamíferos menores terrestres 
que se asocian al grado de intervención de zona urbana (con planicies y laderas 
desérticas, y vegetación de jardines). Las especies fueron: Mus musculus 

Rattus norvegicus
orden Rodentia.

Reptiles y anfibios: En el área de estudio no se reportaron especies de anfibios y reptiles 
en la zona
Los índices de biodiversidad reflejan esta realidad: el Índice de Shannon-Wiener (2.275) 
sugiere una diversidad moderada, mientras que el Índice de Simpson (0.1651) muestra 
un ecosistema donde unas pocas especies dominan ampliamente sobre el resto. 
Estos resultados indican que la urbanización ha generado un impacto significativo en la 
biodiversidad, reduciendo la variedad de especies presentes y favoreciendo aquellas con 
mayor tolerancia a la actividad humana. Se destaca la importancia de implementar
estrategias de conservación, como la creación y mantenimiento de áreas verdes dentro 
de la ciudad, que podrían fomentar la biodiversidad y mejorar la calidad ambiental del 
entorno.

3.14.3. Línea Base Social

Para la elaboración de la línea base socio económico y cultural el titular empleó una 
metodología cualitativa consistente en la aplicación de entrevistas a informantes claves,
y una metodología cuantitativa consistente en la aplicación de 1029 encuestas dirigidas 
a jefes de hogar en las 30 localidades urbanas ubicadas en el área de influencia directa 
del proyecto. Entre los resultados obtenidos destacan:

Demografía: el área de influencia del directa del proyecto comprende 30 localidades 
ubicadas en los distritos de San Martín (20 localidades) y Los Olivos (10 localidades) con 
una población total de 41 792 personas. Entre las localidades de mayor población se 
encuentran la Asociación El Rosario (4800 personas) y la Urbanización Daniel Alcides 
Carrión (3000 personas), ambas ubicadas en el distrito de San Martín de Porres, 
mientras que la Cooperativa La Libertad (2952 personas) y Asentamiento Humano 
Daniel Alcides Carrión (2352 personas) son las localidades de mayor población ubicadas 
en el distrito de Los Olivos.
Educación: se han identificado 9 instituciones educativos en el AID del proyecto, 7 de 
gestión pública y 2 de gestión privada; 4 de ellas ofrece los tres niveles de educación 
regular (inicial, primaria y secundaria), mientras 3 ofrecen educación inicial y sólo una 
ofrece educación de nivel primaria, mientras que otra ofrece educación básica especial.
Acerca del nivel educativo de la población, en el distrito de San Martín el 38% de la 



población tiene secundaria completa y el 11% ha culminado la educación universitaria, 
mientras que en el distrito de Los Olivos el 34,8% tiene secundaria completa y el 14% 
ha culminado la universidad. Similares datos se reflejan en las localidades del AID; 36% 
de la población de la Asociación El Rosario tiene secundaria completa, cifra que se eleva 
al 80% en la Urbanización Daniel Alcides Carrión.
Salud: de acuerdo con la información recopilado en campo, en el AID se ubican 3 
establecimientos de salud públicos, el más cercano a una distancia de 144 metros de la 
infraestructura propuesta. Entre las principales causas de morbilidad registrados en el 
AID se encuentran las infecciones respiratorias agudas y las enfermedades diarreicas 
agudas, mientras que las principales causas de mortalidad se registran a consecuencia 
del cáncer, las infecciones respiratorias severas y accidentes y causas externas.
Vivienda: en las localidades del AID del proyecto contienen 4269 viviendas ocupadas. 
Entre el 53% y 62% se encuentran ocupadas en condición de propietarios, mientras que 
el 15% y 17% de las viviendas se encentran ocupadas en condición de alquiler.
En todas las localidades del área de influencia directa del proyecto el material 
predominante en las viviendas son los ladrillos en las paredes y el cemento en los pisos 
y techos.
Servicios básicos: en todas las localidades del área de influencia directa del proyecto, 
el abastecimiento de agua y desagüe en las viviendas es por red pública dentro de la 
vivienda, además de contar con alumbrado eléctrico por red pública, mientras que el 
combustible que utilizan para cocinas es predominantemente el gas.
Transporte: de acuerdo a los resultados del EIA Sd, en el AID existe un total de 7 
empresas de transporte público con rutas autorizadas para circular por la Avenida 
Universitaria entre los distritos de San Martín de Porres y Los Olivos, con tarifas de S/. 
1,50 a S/.5,00. 

3.15. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

3.15.1. Identificación y caracterización de los grupos de interés 

El titular identificó 66 grupos de interés ubicados en el área de influencia del proyecto, entre ellas 
30 localidades del AID, 25 instituciones educativas y 3 establecimientos de salud.

3.15.2. Mecanismos participativos propuestos

a) Talleres participativos

El titular ejecutó 4 talleres participativos en los distritos del área de influencia del 
proyecto. En el distrito de San Martín de Porres se realizó el 17/07/2025 en el Local de 
la Asociación de Propietarios de Vivienda Policía Nacional del Perú, mientras que el 
01/08/2025 se realizó un taller participativo en la Av. Antunez de Mayolo 1715 Maz. Lor 
3-B. Mientras que en el distrito de Los Olivos se realizaron los talleres participativos en 
las fechas 18/07/2025 y 02/08/2025, ambos en el Local comunal del Pronoei del 
Asentamiento Humano Armando Villanueva del Campo.

El objetivo de estos talleres fue el de brindar información oportuna y clara a los actores 
sociales y población del área de influencia directa del proyecto sobre los alcances 
técnicos, ambientales y sociales de la propuesta, recogiendo sus opiniones, aportes y 
observaciones como parte del proceso participativo. La convocatoria a los referidos 
talleres se realizó por medio de cartas de invitación y difusión digital por medio de 
mensajería directa a los números de contacto de los representantes de los grupos de 
interés. 

b) Mecanismos complementarios propuestos

Oficina de Información Permanente: el objetivo de este mecanismo será el responder 



a las preguntas, consultas, sugerencias de la población, además de garantizar un canal 
de comunicación directa y promover la participación de todos los miembros de la 
comunidad. La ubicación de este mecanismo será en los distritos de San Martín de 
Porres y Los Olivos, durante la etapa de ejecución del proyecto. 

Buzón de sugerencias virtual: el objetivo de este mecanismo será el de registrar las 
opiniones, inquietudes, dudas o aportes de la población, además de mantener un canal 
de comunicación permanente abierto con la población. Su implementación será durante 
toda la etapa de construcción del proyecto.

Para ambos mecanismos propuestos el titular dispondrá de una difusión dirigida a los 
grupos de interés del proyecto con 10 días previos a su implementación.

3.15.3. Resultados obtenidos

a) Talleres participativos

En el distrito de San Martín de Porres se registró una asistencia de 20 personas para el 
taller realizado el 17/07/2025, mientras que en el taller realizado el 01/08/2025 se registró 
43 personas. 

De los talleres realizados en el distrito de Los Olivos se tiene una participación de 20
personas en el taller del 18/07/2025, y de 43 personas en el taller realizado el 
02/08/2025. Además, entre ambos talleres se atendió un total de 8 preguntas formuladas
por los participantes.

3.16. GESTIÓN DE AFECTACIONES PREDIALES

Ampliación del Servicio de Movilidad Urbana en la Av. 
Universitaria tramo Av. Metropolitana Av. José Granda en los distritos de Comas, Los 

con CUI N°2619225, correspondiente a la Etapa-I

Al respecto, el titular sustentó mediante un Plano de No Afectaciones Prediales, que el 
proyecto no se superpone a propiedades de terceros, asimismo adjuntó la Declaración 
Jurada precisando que en el supuesto que se identifique la afectación a derechos de 
propiedad o posesión de particulares sobre las áreas comprendidas por el derecho de vía, 
se realizará las acciones técnicas pertinentes para evitar tales afectaciones prediales. 
(Anexo N° 14.12).  

Por último, según lo declarado por el titular en su levantamiento de respuesta, el proyecto 
se desarrollará únicamente sobre la infraestructura vial existente, en terrenos de uso 
público destinados a vías de comunicación, por lo que, no se requiere la adquisición, 
expropiación ni afectación de predios de propiedad privada, comunal o institucional.

3.17. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

El titular ha desarrollado el capítulo de Identificación y Evaluación de Impactos, para el 
cual se considera la descripción detallada de las actividades que se desarrollarán para el 
proyecto de Construcción (Descripción del proyecto), así como las condiciones existentes 
del entorno (Línea base) y su capacidad de asimilación a los efectos del impacto.

3.17.1. Identificación de Impactos



La metodología empleada para la identificación de los impactos ambientales se basa en 
la interrelación entre las actividades de la descripción del proyecto y los componentes 
identificados en la línea base del proyecto.

Esta interrelación se efectúa mediante la aplicación de una matriz de doble entrada, 
diferenciando los impactos de cada medio: físico, biológico y socioeconómico; así como, 
para cada etapa del proyecto: Etapa Planificación, Construcción y Cierre y Operación y 
mantenimiento. 

Se han definido los siguientes impactos:

Alteración de la calidad del aire - CA-01
Incremento de los niveles sonoros - RUI-01
Incremento de los niveles de vibraciones - VIB-01
Alteración de la calidad del suelo - SUE-01
Alteración del ornato urbano - FLO-01
Perturbación y ahuyentamiento de fauna urbana - FAU-01
Malestar poblacional por interrupción temporal del tránsito vehicular y accesibilidad 
peatonal - SOC-01
Afectación a la tranquilidad de la población - SOC-02
Mejora en los servicios básicos e infraestructuras locales - SOC-03
Interrupción en la dinámica habitual de la población - SOC-04
Afectación a los servicios básicos - SOC-05
Mayor dinamización de la economía local - ECON-01
Oportunidad de generación de empleo local - ECON-02
Afectación de la economía local - ECON-03

De la misma manera, se han identificado los siguientes riesgos ambientales: 

Riesgo de alteración de la calidad del suelo por derrame de combustible u otras 
sustancias - RIE-02
Riesgo de alteración de la calidad del suelo por la inadecuada disposición de los 
residuos sólidos - RIE-03
Riesgo de Conflictos socioambientales RIE-04
Riesgo de incidentes y/o accidentes de los trabajadores y pobladores locales RIE-05
Riesgo de accidentes vehiculares RIE-06
Riesgo de huelga de trabajadores RIE-07
Riesgo de no supervivencia de especies trasplantadas RIE-08

3.17.2. Evaluación de Impactos

Una vez identificadas las acciones del proyecto, así como los factores ambientales que 
podrían ser impactados, se aplicó la Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales, la 
cual permitió obtener la importancia de los impactos ambientales, que se pueden presentar 
durante la ejecución del presente proyecto.

La metodología que se utilizó es una Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales, en 
base al grado de manifestación cualitativa del efecto que quedará reflejado en el Índice de 
Importancia del Impacto o Significancia (Conesa, 2010. Guía Metodológica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental. 4ª ed. Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España). Por 
tal motivo, los criterios de evaluación para la presente Evaluación Ambiental Preliminar, 
son: Naturaleza, Intensidad, Extensión, Momento, Persistencia, Reversibilidad, 
Recuperabilidad, Sinergia, Acumulación, Efecto y Periodicidad.



a) Etapa de planificación:
De la evaluación de impactos realizada se obtienen niveles de ponderación bajos 
positivos y negativos, y negativos moderados para las actividades desarrolladas 
durante la etapa de planificación, con valores positivos bajos respecto al impacto de 
oportunidad de generación de empleo. 

b) Etapa de construcción:
Para la etapa de construcción se obtienen resultados negativos y positivos de nivel 
bajo y moderado, con valores positivos bajos respecto al impacto de oportunidad de 
generación de empleo. 

c) Etapa de cierre:
Respecto a la etapa de cierre de obra, se obtienen niveles de ponderación bajos 
positivos y negativos para las actividades desarrolladas durante la etapa de 
planificación, con valores positivos bajos respecto al impacto de oportunidad de 
generación de empleo.

d) Etapa de operación y mantenimiento:
Finalmente, para la etapa de operación y mantenimiento, se obtienen niveles de 
ponderación bajos positivos y negativos para las actividades desarrolladas durante la 
etapa de planificación, con valores positivos moderados respecto al impacto de 
oportunidad de generación de empleo.

3.18. ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL

Se implementarán los siguientes planes y programas:

- Plan de Manejo Ambiental.
- Plan de Minimización de Residuos Sólidos.
- Programa de Control de emisiones y ruido.
- Programa de Protección y Manejo de Recursos Naturales

Subprograma de rescate de suelos y vegetación.
Subprograma de medidas de seguimiento y mantenimiento de 
áreas verdes.
Subprograma para la protección de especies de fauna urbana,
Subprograma de manejo de áreas verdes en la vía contemplando 
la flora urbana local.

- Programa de seguridad vial y señalización ambiental
Plan de desvío.

- Programa de manejo de áreas auxiliares del proyecto.
- Plan de Gestión Social.

Programa de Relaciones Comunitarias
o Subprograma de contratación de mano de obra local,
o Subprograma de adquisición de bienes y servicios locales.
o Subprograma de atención de quejas y reclamos.
o Subprograma de participación ciudadana.
Programa de monitoreo participativo y vigilancia ciudadana
Plan de capacitación, educación ambiental y seguridad

- Plan de Contingencias.
Programa de Salud Ocupacional.
Programa de prevención y control de riesgos.

- Plan de Vigilancia Ambiental. Dentro del Plan de Vigilancia Ambiental se 
han propuesto implementar medidas para el control de los niveles de 



calidad de aire por la presencia de material particulado y gases de 
combustión que se han de generar durante el desarrollo de actividades del 
proyecto, como también controlar el incremento de los niveles de ruido y 
vibraciones dentro del área de influencia del proyecto.

Acciones a desarrollar: 

Monitoreo de calidad de aire
Monitoreo de ruido ambiental
Monitoreo de vibraciones

Cuadro N° 10: Programa de monitoreo de calidad de aire

Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire

Estación Descripción Dirección

Coordenadas UTM WGS 
84 - Zona 18S Parámetros Normativa

Frecuenci
a

Este Norte

AR N° 01

AV 
UNIVERSITARIA

KM 0+000

DISTRITO SAN 
MARTIN DE 

PORRES

Barlovento 274057.83 8669739.90

Dióxido de Azufre 
(SO2)

Dióxido de 
Nitrógeno (NO2)

Monóxido de 
Carbono (CO)

Material 
Particulado con 

diámetro menor a 
2.5 micras (PM 

2.5)

Material 
Particulado con 

diámetro menor a 
10 micras (PM 10)

Parámetros 
meteorológicos 
(Temperatura, 
Precipitación, 

Humedad relativa, 
Velocidad y 

Dirección del 
viento)

D.S. N° 003-
2017-MINAM                                    

(5 días de 
acuerdo al 

DS010-2019-
MINAM -

Protocolo de 
Monitoreo de la 

Calidad del 
Aire)

Trimestral

AR N° 03

AV 
UNIVERSITARIA 

CON JIRON 
JOSÉ RUFINO 
ECHENIQUE

Sotavento 274154.00 8670095.00

AR N° 02

AV 
UNIVERSITARIA

KM 2+400

DISTRITO SAN 
MARTIN DE 

PORRES

Sotavento 273412.00 8671832.00

AR N° 04

AV 
UNIVERSITARIA 
CON AV TOMAS 

VALLE

Barlovento 273550.00 8671186.00

Fuente: EIA-sd del proyecto



Cuadro N° 11: Programa de monitoreo de calidad de ruido

Estaciones de Monitoreo de Ruido Ambiental

Estación Descripción

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S Parámetros Normativa Frecuencia

Este Norte

RU N° 01

AV 
UNIVERSITARIA

KM 0+000

DISTRITO SAN 
MARTIN DE 

PORRES

274057.83 8669739.90

Ruido ECA-
zona 
industrial

D.S. N° 085-
2003-PCM. 

Estándares 
Nacionales de 
Calidad 
Ambiental para 

Trimestral

RU N° 03

AV 
UNIVERSITARIA 

CON JIRON JOSÉ 
RUFINO 

ECHENIQUE

274154.00 8670095.00

RU N° 02

AV 
UNIVERSITARIA

KM 2+400

DISTRITO SAN 
MARTIN DE 

PORRES

273412.00 8671832.00

RU N° 04

AV 
UNIVERSITARIA 
CON AV TOMAS 

VALLE

273550.00 8671186.00

Fuente: EIA-sd del proyecto

Cuadro N° 12: Programa de monitoreo de vibraciones

Estaciones de monitoreo de vibraciones

Estación Descripción
Coordenadas UTM WGS 84 

- Zona 18S Tipo de muestra Frecuencia
Este Norte

VB N° 01

AV UNIVERSITARIA
KM 0+000

DISTRITO SAN MARTIN 
DE PORRES

274057.83 8669739.90

Puntual Trimestral

VB N° 02

AV UNIVERSITARIA
KM 2+400

DISTRITO SAN MARTIN 
DE PORRES

273273.97 8671839.33

Fuente: EIA-sd del proyecto

3.19. PLAN DE INVERSIONES DE LA EMA



Para la ejecución de la Estrategia de Manejo Ambiental, el titular ha presentado un 
presupuesto que asciende a un monto de S/. 1,213,954.64 para todas las etapas del 
proyecto.

3.20. PLAN DE CIERRE DE OBRAS

El objetivo del cierre de obras es retirar o estabilizar todas las instalaciones que generen 
algún tipo de riesgo para la seguridad, salud humana y el ambiente, asimismo, rehabilitar 
las áreas intervenidas.

a) Medidas de cierre del componente ambiental

- Desmantelamiento de instalaciones temporales.
- Disposición de estructuras temporales y materiales excedentes.
- Programa de revegetación

3.21. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EMA

En el Anexo N° 10 del EIA-sd, el Titular presentó el cronograma para la implementación 
de los planes, programas y subprograma que comprenden las medidas de manejo 
ambiental para las etapas de planificación, construcción y cierre constructivo con una 
duración de 12 meses, que es el tiempo de ejecución del proyecto.

3.22. OPINIÓN TÉCNICA VINCULANTE

- Autoridad Nacional del Agua ANA

De acuerdo a la identificación, evaluación y descripción de los impactos al recurso hídrico 
en su calidad, cantidad y bienes asociados por las actividades temporales y componentes 
del proyecto, y de acuerdo a la evaluación realizada al instrumento de gestión ambiental, 
se determinó que el proyecto no generará impactos al recurso hídrico, por tanto, no se 
requiere la Opinión Técnica de la ANA.

- Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP

De acuerdo a la ubicación del proyecto y de acuerdo al GEO ANP del SERNANP, el 
proyecto no se encuentra superpuesto a un Área Natural Protegida, Zona de 
Amortiguamiento u Área de Conservación Regional, por tanto, no se requiere la Opinión 
Técnica del SERNANP.

3.23. SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES

El EIA-sd; materia del presente análisis, obtuvo observaciones durante el procedimiento 
de evaluación. Al respecto, el titular remitió al GRML información para el levantamiento de 
las observaciones advertidas a lo largo del procedimiento de evaluación; en ese sentido, 
el interesado cumplió con la subsanación de todas las observaciones del componente 
ambiental, social y predial. 



Cabe indicar que, el análisis del levantamiento de las observaciones formuladas al EIA-sd 
se detalla en el Anexo del presente Informe.

IV. CONCLUSIONES

4.1. EMAPE S.A. presentó el EIA-sd del proyecto 
Urbana en la Av. Universitaria tramo Av. Metropolitana Av. José Granda en los 
distritos de Comas, Los Olivos y distrito de San Martin de Porres de la provincia de 

, en lo correspondiente a la Etapa-
I, conforme al RPAST.

4.1. De la evaluación realizada al componente ambiental, social y predial contenido en el EIA-
sd del citado proyecto, se determina la generación de posibles impactos ambientales leves 
y moderados, por lo que, el titular del proyecto ha propuesto medidas de manejo ambiental 
para cada actividad de acuerdo a sus componentes e intervenciones, con la finalidad de 
prevenir, corregir y mitigar dichos impactos ambientales; en tal sentido, y teniendo en 
consideración los alcances que establece el RPAST, se recomienda aprobar el EIA-sd 
del citado proyecto.

4.2. El proyecto 
tramo Av. Metropolitana Av. José Granda en los distritos de Comas, Los Olivos y 

CUI N° 2619225, en lo correspondiente a la Etapa-I, se encuentra dentro del alcance de 
la tipología N°7 Creación de 

corresponde la aplicación de los Términos de Referencia, aprobados mediante Resolución 
Ministerial N°1056-2019-MTC/01.02.

4.3. EMAPE S.A. declara que, el EIA-sd del proyecto materia de evaluación, no generará 
afectaciones prediales porque se respetará el ancho de la vía existente; asimismo, no 
contempla variaciones en el trazo, ubicación, ni ampliación del área de intervención que 
pudieran generar afectaciones prediales. Según lo declarado por el titular, el proyecto se 
desarrollará únicamente sobre la infraestructura vial existente, en terrenos de uso público 
destinados a vías de comunicación, por lo que, no se requiere la adquisición, expropiación 
ni afectación de predios de propiedad privada, comunal o institucional.

4.4. Es importante indicar que la información presentada tiene carácter de Declaración Jurada 
para todos sus efectos legales, por lo que, el EMAPE S.A., los representantes de la 
Consultora que elaboró el EIA-sd, y los profesionales que han suscrito el expediente, son 
responsables por la veracidad de su contenido, según lo establecido en el RPAST.

4.5. EMAPE S.A. deberá cumplir con los compromisos u obligaciones establecidas en el Plan 
de Manejo Ambiental del EIA-sd y en cuanto resulten aplicables las obligaciones 
establecidas en el RPAST. 

V. RECOMENDACIÓN

5.1. Se recomienda aprobar el EIA s-d del proyecto 
Urbana en la Av. Universitaria tramo Av. Metropolitana Av. José Granda en los 
distritos de Comas, Los Olivos y distrito de San Martin de Porres de la provincia de 

pondiente a la Etapa-I

5.2. Notificar el presente informe a EMAPE S.A., en calidad de titular del proyecto, para 
conocimiento y fines.



Atentamente,

Arq. Carlos Alberto Caballero Alva
CAP 2972

Especialista Predial

Lic. Martín Soto Mendoza
CSP 1841

Especialista Social

Ing Luis Mendoza Amasifuen
CIP 186121

Especialista Ambiental

Abog. Darwin Andrés Duque Morales
Reg. CAC N° 9788
Especialista legal

Firmado Digitalmente 
Ing. Milagros Esther Cabel Masgo

CIP 173764
Coordinadora Ambiental




























































































































